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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022498 
Instancia: Plenos de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: PC.I.C. J/106 C (10a.) 
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO 
QUE REVOCA EL PROVEÍDO DICTADO POR UN JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE 
DESECHA UNA DEMANDA POR CONSIDERAR CARECER DE COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE LA MATERIA, PARA CONOCER DE UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
 
De conformidad con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en las jurisprudencias P./J. 17/2015 (10a.) y P./J. 29/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN 
ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 
y "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O 
DESESTIMA UN INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.", el juicio de amparo indirecto 
procede contra los actos de autoridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el 
conocimiento de un asunto, siempre que sean definitivos, pues los actos de autoridad 
impugnables en dicho juicio, en términos del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, 
deben entenderse como aquellos en que la autoridad a favor de la cual se declina la 
competencia, la acepta (competencia por declinatoria), o bien, cuando el órgano requerido 
acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto (competencia por inhibitoria), porque es en 
ese momento cuando se produce la afectación personal y directa a la esfera de derechos de 
la parte interesada, de conformidad con el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y cuando se han producido todas las consecuencias del 
acto reclamado. En congruencia con lo anterior, al tenor de la interpretación extensiva y 
conforme del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, realizada por el Máximo 
Tribunal del País, debe estimarse que procede el juicio de amparo indirecto en contra del 
fallo de segundo grado por virtud del cual se revoca el auto en el que un Juez de Distrito 
desecha una demanda promovida en la vía ordinaria civil, al estimar que carece de 
competencia, por razón de la materia, dado que dicha decisión judicial se traduce en que el 
juzgador que previno en el conocimiento del juicio, al haber sido considerado competente 
por el tribunal de apelación, siga conociendo del asunto y lo tramite hasta su total 
culminación, lo cual torna dicha determinación en un fallo que podría traer como resultado 
que un procedimiento o juicio se siga no sólo por una autoridad incompetente, sino con base 
en reglas distintas a las del fuero al que originalmente corresponde, lo que podría acarrear 
consecuencias no reparables ni siquiera con la obtención de una sentencia favorable.  
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 31/2019. Entre las sustentadas por el Noveno y el Décimo Quinto 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 8 de septiembre de 2020. 
Mayoría de doce votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Alejandro 
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Villagómez Gordillo, Víctor Francisco Mota Cienfuegos, Walter Arellano Hobelsberger, 
Ismael Hernández Flores, Fernando Alberto Casasola Mendoza, Abraham Sergio Marcos 
Valdés, Víctor Hugo Díaz Arellano, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, 
Alejandro Sánchez López y Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, quien formuló 
voto con salvedades al que se adhieren los Magistrados Fernando Alberto Casasola 
Mendoza e Ismael Hernández Flores. Disidentes: Gonzalo Hernández Cervantes, José 
Rigoberto Dueñas Calderón y Daniel Horacio Escudero Contreras. Ponente: Víctor Hugo 
Díaz Arellano. Secretario: Francisco Javier Arredondo Campuzano.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver la queja 206/2019, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 287/2019.  
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 17/2015 (10a.) y P./J. 29/2015 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 
10:05 horas y del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, 
página 5, con número de registro digital: 2009721 y Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 22, con número de registro digital: 2009912, respectivamente. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2004%20de%20diciembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=18&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202049&ID=2022498&Hit=17&IDs=2022540,2022538,2022534,2022527,2022526,
2022524,2022522,2022515,2022513,2022512,2022510,2022508,2022504,2022502,2022501,2022499,20224
98,2022496&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202049&Instancia=-100&TATJ=1 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022513 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: 1a./J. 58/2020 (10a.) 
 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA, POR SER UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. 
 
Hechos: Dos tribunales colegiados de circuito analizaron la procedencia del amparo indirecto 
en contra de diferentes resoluciones definitivas dictadas dentro de juicios civiles donde se 
ordenó la realización de estudios socioeconómicos a las personas quejosas. Uno de los 
tribunales colegiados determinó que el juicio de amparo indirecto no era procedente, pues 
consideró que la realización de un estudio socioeconómico es un acto intraprocesal que no 
vulnera derechos sustantivos; en contraste, para el otro tribunal, ese acto sí es susceptible 
de transgredir el derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, lo que hacía procedente el 
juicio de amparo indirecto.  
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala concluye que la orden de practicar un estudio 
socioeconómico judicial es susceptible de transgredir el derecho humano a la intimidad, como 
parte del derecho sustantivo a la vida privada, e incluso, en caso de que se ordene la visita 
domiciliaria, es susceptible de transgredir el derecho a la inviolabilidad del domicilio.  
 
Justificación: El estudio socioeconómico es un instrumento que tiene como finalidad ubicar 
en un nivel socioeconómico a una persona y contribuir al conocimiento de su entorno familiar, 
económico y social. Se realiza mediante el sistema de entrevista y preferentemente mediante 
la visita domiciliaria. A fin de llevar a cabo el estudio socioeconómico, el o la trabajadora 
social realizará al menos una entrevista de la que podrá obtener información sobre el 
ambiente socioafectivo y económico, y su interrelación con el medio externo de la persona 
destinataria del estudio, lo que constituyen los extremos más personales de la vida y, por 
tanto, de la intimidad de las personas. Además, en el caso de que el estudio socioeconómico 
se ordene desarrollar en el domicilio de la persona entrevistada, ese acto es susceptible de 
transgredir el derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, como parte de la intimidad 
personal, pues implica conceder acceso a un espacio reservado en el cual los individuos 
ejercen su libertad más íntima, toda vez que el o la entrevistadora constatará de primera 
mano las interacciones sociales de la dinámica familiar. Por esta razón se surte la hipótesis 
de procedencia del juicio de amparo indirecto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción V, de la Ley de Amparo y 114, fracción IV, de la abrogada ley de la 
materia. Al tratarse de un acto de imposible reparación, susceptible de transgredir la intimidad 
personal, el o la Juez de amparo deberá analizar, en cada caso concreto, la 
constitucionalidad de la práctica del estudio socioeconómico y efectuar el control de su 
legalidad, lo que implica verificar que la prueba sea idónea y pertinente en el proceso judicial 
de origen para llegar al conocimiento de la verdad.  
 
PRIMERA SALA 
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Contradicción de tesis 144/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 14 de octubre de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse 
Ávalos Núñez.  
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el recurso de queja 286/2018, en el que se determinó que no procedía el juicio de amparo 
indirecto en contra de la resolución que admite la prueba consistente en la realización de un 
estudio socioeconómico, por no ser un acto de imposible reparación que vulnere derechos 
sustantivos, pues no imposibilita el ejercicio de un derecho, siendo que la única consecuencia 
que se desprende de tal acto es de naturaleza procesal, esto es, que en la tramitación del 
juicio el inconforme puede tener sentencia favorable, por lo que quedarían reparadas las 
posibles violaciones de la aludida resolución; y,  
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
la queja 48/95, la cual dio origen a la tesis aislada I.1o.C.9 C, de rubro: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDENCIA DEL, CONTRA LA ADMISIÓN DE UNA PRUEBA CUYO 
DESAHOGO CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DEL 
QUEJOSO EN SU DOMICILIO. ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, noviembre 
de 1995, página 498, con número de registro digital: 203720.  
 
Tesis de jurisprudencia 58/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada a distancia de veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20Viernes%2004%20de%20Diciembre%20de%202020%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=1&Orde
n=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=18&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202049&ID=2022513&Hit=9&IDs=2022540,2022538,2022534,2022527,2022526,2
022524,2022522,2022515,2022513,2022512,2022510,2022508,2022504,2022502,2022501,2022499,202249
8,2022496&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202049&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022519 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Constitucional) 
Tesis: 1a. LIV/2020 (10a.) 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS ABOGADOS NO 
DEBEN SER CONSIDERADOS COMO PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN 
PÚBLICA POR EL SOLO HECHO DE EJERCER ESA PROFESIÓN EN EL APARATO DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA O POR SU DESEMPEÑO EN CIERTA MATERIA DEL 
DERECHO. 
 
Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando que la información 
divulgada en una nota periodística afectaba su derecho al honor. La acción fue desestimada. 
Al fallarse el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que esa 
persona debía considerarse como una figura pública en la modalidad de persona privada con 
proyección pública, pues la abogacía, específicamente cuando se ejerce en el aparato de 
impartición de justicia en materia laboral, es una actividad profesional de interés público y 
con trascendencia colectiva.  
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
la mera intervención de una persona como abogado defensor de otra u otras personas dentro 
del aparato de impartición de justicia y, en específico, en juicios en materia laboral, no 
conlleva necesariamente y en todos los casos su proyección como figura pública. La 
relevancia pública para efectos de categorizar a alguien como una figura pública no puede 
condicionarse solamente al ejercicio de una actividad profesional que participa, directa o 
indirectamente, en materias que son relevantes para la comunidad. Un abogado puede llegar 
a ser figura pública, pero ello se deriva del análisis de sus propias actividades en relación 
con el contexto y el tema a debate en concreto, no por el solo hecho del ejercicio de su 
profesión o su desempeño en cierta materia del Derecho.  
 
Justificación: De acuerdo con jurisprudencia reiterada, hay al menos tres razones (no 
excluyentes entre sí) que justifican la categorización de ciertas personas como figuras 
públicas; a saber: 1) que la persona deba someterse a un control más estricto por parte de 
la colectividad en razón de la función pública que desempeña, de la incidencia que tiene en 
la sociedad o por su relación con un suceso importante (por ejemplo, los servidores públicos); 
2) la decisión voluntaria de participar en lo público o de hacer pública cierta información, así 
como la asunción voluntaria de un riesgo a la publicidad, y 3) la posibilidad de acceso a los 
medios de comunicación y a la opinión pública. En ese sentido, es inviable aceptar una regla 
general que incluya a cualquier abogado como figura pública dentro de la subcategoría de 
persona privada con proyección pública, ya que no se cumpliría ninguno de estos supuestos. 
En primer lugar, porque si bien puede existir una conexión entre el ejercicio de esta profesión 
y una especial responsabilidad social, un criterio general sería sobreinclusivo, pues el 
ejercicio de la abogacía es sumamente variado y hay varias áreas de práctica en las que no 
se puede predicar un grado de responsabilidad diferenciado frente a la sociedad. Además, 
no toda intervención con el aparato de procuración de justicia requiere de un título de 
abogado, por lo que el criterio también podría ser infraincluyente. De igual manera, la libertad 
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e independencia de los abogados (garantías necesarias en su ejercicio profesional) se 
podrían ver amenazadas ante un criterio tan amplio y general. En segundo lugar, no hay 
ningún indicativo de que el ejercicio de la abogacía entrañe forzosamente una mayor 
exposición a la opinión pública o que haya un interés general de los medios sobre estas 
personas, de modo que esta profesión no requiere la aceptación necesaria de una mayor 
injerencia en el derecho al honor y a la vida privada. Finalmente, no es posible asumir que 
los abogados tengan un acceso privilegiado a los medios de comunicación y a la opinión 
pública que conlleve su proyección como figura pública por el solo hecho de su profesión.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2004%20de%20diciembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=27&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202049&ID=2022519&Hit=15&IDs=2022539,2022537,2022536,2022535,2022533,
2022532,2022531,2022530,2022529,2022528,2022525,2022523,2022521,2022520,2022519,2022518,20225
17,2022516,2022514,2022511&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202049&Instancia=-
100&TATJ=0# 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022528 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: I.10o.P.2 K (10a.) 
 
RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE FUE MATERIA DE IDÉNTICO MEDIO DE IMPUGNACIÓN, AL CONSTITUIR 
COSA JUZGADA. 
 
Hechos: El quejoso interpuso sendos recursos de queja contra el mismo acuerdo dictado en 
un juicio de amparo; una vez resuelto el primero de ellos, el Tribunal Colegiado de Circuito 
debía resolver el segundo recurso.  
 
Criterio Jurídico: En el amparo indirecto el recurso de queja es improcedente si se interpone 
contra el auto que fue materia de idéntico medio de impugnación, porque constituye cosa 
juzgada.  
 
Justificación: El artículo 61, fracción XI, de la Ley de Amparo establece la improcedencia del 
juicio de amparo contra actos que hayan sido materia de una ejecutoria de otro juicio, causal 
que también es aplicable a los recursos, al regirse por los mismos principios. Esto obedece 
a que, al existir una sentencia que ya resolvió sobre la cuestión planteada, la estabilidad, 
seguridad y firmeza de las resoluciones jurídicas debe impedir que se abra nuevamente la 
controversia, por haber constituido cosa juzgada.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 56/2020. 10 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos López 
Cruz. Secretario: Aldo Alejandro Pérez Campos. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2004%20de%20diciembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=27&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202049&ID=2022528&Hit=10&IDs=2022539,2022537,2022536,2022535,2022533,
2022532,2022531,2022530,2022529,2022528,2022525,2022523,2022521,2022520,2022519,2022518,20225
17,2022516,2022514,2022511&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202049&Instancia=-
100&TATJ=0# 

 
 
 
 
 
 


